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una aceptación por parte de los habitantes. Pero también se da el caso de que las 

delegaciones policiales reciben ataques y hostilidades, generando que se siga con la 

tradicional puja entre la policía y los habitantes. En un tercer tipo de caso, los autores 

afirman que están ausentes los conflictos armados, pero que continuan surgiendo  tensiones 

pasadas.Algo importante a destacar es que la vinculación que tenga la unidad en cada 

comunidad depende considerablemente del mandato del comandate. Así, hay algunos que 

incentivan los “…procesos participativos y de negociación sobre diversos aspectos de la 

regulación de la conducta cotidiana…” .  También se sigue dando que “… los policías 

continúan asumiendo la función de regulador autoritario y pagan el precio 

correspondiente por imponer decisiones no negociadas…”  (Cano y Ribeiro,2012: p.22). 

Comparación con las GPAE. 

 En el capítulo anterior de este trabajo, se mencionaba una comparación entre las GPAE y 

las UPPs, realizado por Elyssa Pachico (2011). Es pertinente ahora, dado que se expusó aún 

más sobre las UPPs, hacer referencia a dicha comparación. Sobre el primero de los dos 

proyectos, el GPAE, la autora comienza resaltando las principales contradicciones 

contingentes presentes desde un inicio. Por un lado, la autora afirma que entre las filas de 

esta nueva unidad, era díficil combatir el flagelo de la corrupción. Por otro lado, así como 

las UPPs en este momento pretenden ser la alternativa al paradigma “guerra del 

narcotráfico” a través de la política de proximidad, en su momento, las GPAE pretendían 

cambiar el paradigma del gatillo fácil a través de una política de policía comunitaria.Sin 

embargo, la dificultad principal estaba en que los oficiales recibieron un entrenamiento 

superficial y considerando la flaqueza institucional, esto sumó a que no se generé 

efectividad a grandes niveles entre las unidades del GPAE. En cuanto a los resultados de 

ambas unidades, Pachico recuerda que en el caso del GPAE, también se habian dado 

numeros favorables en cuanto a la reducción de la violencia y criminalidad. La autora le 

adjudica esto en realidad , a la acción del BOPE, dado que enfatiza que ambas unidades 

actúan luego de que primero este batallón se hace cargo de las bandas narcotráficantes. 

 La autora sostiene que las UPPs ya demuestran las mismas debilidades que en su momento 

las GPAE. Por un lado, varias delegaciones pacificadoras denunciaron falta de suministros 

policiales, como cascos y chalecos , y cuarteles en malas coniciones. Por otro lado, existió 
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un caso de corrupción por parte de uno de los comandantes y él mismo fue despedido19. 

Inclusive, Pachico sostiene que el propio gobernador de Río admitió que el programa estaba 

mostrando señales de debilidad. 

 Es así como la comparación sigue en la línea de observación, que intenta demostrar cuanto 

las UPPs aprendieron de la experiencia de las GPAE, para evitar el mismo 

desvanecimiento. Pachico, por su parte, deja en claro que no hay muchas razones por las 

cuales sostener una esperanza en la prosperidad de está política. Primero porque afirma que 

el flagelo de la corrupción esta intensamente arraigado entre las filas policiales brasileñas. 

Segundo, se supone que esto se iba a corregir con lsa UPPs, estableciendo salarios que 

desestimen la aceptación de coimas. Pero la autora sostiene que esto no se ha cumplido, 

tanto porque los sueldos no son de una magnitud considerable, como porque generalmente 

siempre tienen algún atraso en el pago. 

 Por último, Pachico hace referencia a la selectividad de casos en la implementación de las 

UPPs. Sobre esto, sostiene que dada la finalidad y el contexto de creación de las UPPs, la 

estrategia más obvia, dado justamente el contexto y las limitaciones de recursos, iba a ser la 

predilección por la zona sur. Lo que la autora si plantea como desafío es si estas unidades 

van a poder trascender en el tiempo. Es decir, se observa que ya se ha cumplido el hecho de 

generar la sensación de un ambiente más seguros en ciertas zonas claves de la ciudad de 

Río. Pero la cuestión es si se va a poder cambiar la dinámica e interacción de la policía en 

su manera de relacionarse con las distintas comunidades; si de una vez por todas, la base 

institucional de las unidades realmente erradique la corrupción como una opción entre los 

oficiales; sobre todo, si la política de las UPPs se prentende a largo plazo, es revisar el 

pasado de las GPAE, realizar un proceso de aprehensión y no cometer los mismos errores. 

Es así, siguiendo con Pachico, que si esta política sobrevive al Mundial, a los Juegos 

Olímpicos y a distintos mandatos de la ciudad de Río de Janeiro, es que Latinoamérica 

estará mirando a un ejemplo en términos de política de seguridad. 

Más allá de no estar de acuerdo con ciertos matices que la autora establece, aquí se ha 

intentado destacar brevemente una comparación con la política de seguridad previa, dado 

                                                           
19 Esto ocurrió en el barrio de Santa Teresa y fueron supervisadas por la Policía Militar los barrios 
de Coroa, Fogueteiro y Fallet (2011). 
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que parece fundamental en pos de lograr un política futura perdurable. Justamente como esa 

es la expectativa y el deseo de al menos aquellos a los que nos interesa el tema, es que este 

trabajo se concluye mirando un poco hacia atrás por el simple hecho de querer seguir 

avanzando. A continuación, se presentarán las consideraciones finales. 
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Conclusión 

 

En este trabajo, el interés estuvo puesto definir a las favelas como zonas marrones a la 

O’Donnell y ver a las UPPs como una nueva herramienta del Estado de Río de Janeiro para 

llegar y recuperar dichas zonas. En este caso,las zonas  marrones son mundialmente 

conocidas como favelas y cargan con un gran simbolismo, pero sobre todo, con una gran 

cantidad de gente.  La atención mundial que Brasil ha concentrado en estos úlitmos años y 

la falta de ejemplos de política de seguridad que se puedan aplicar a los casos 

latinoaméricanos, fueron algunas de las principales razones para el enfoque en estas 

humildes páginas. La realización de dos grandes eventos mundiales y ver como esto se 

correlaciona con ciertas decisiones alrededor de ésta política , han sido también una de las 

motivaciones . Para una mejor contextualización , fue fundamental que se defina seguridad, 

al menos en algunos de sus aspectos. Es altamente interesante la vinculación de Kruijt, 

entre otros, entre la marginalidad, la desigualdad y la violencia entre los temas de 

seguridad. También esto viene de la mano con la línea de contexto pos autoritario de los 

’80 y ‘90 que tanto O’Donnell y Krujit, por ejemplo,  diagraman en sus investigaciones. 

 

Se han recurrido también a una variedad de autores que definen a las Unidades Policiales 

Pacificadoras desde su origen y destacan su desarrollo, observando ciertos factores de que 

en general, son foco de preocupación de varios. Por ejemplo, de además de “devolverle” el 

dominio de estas zonas al Estado, el hecho de volverlos ciudadanos de la misma categoría 

que aquellos que viven por fuera, también es una de las cuestiones principales alrededor de 

la pacificación . Dado que las UPPs tienen un enfoque de seguridad y restablecimiento del 

orden, varios autores manifestaron y aquí se coincide, que hay una necesidad de políticas 

complementarias, sobre todo por el carácter y necesidad de los casos abordados.  

 

En el 2010 se lanzó una iniciativa denominada “UPP Social”, en el marco de la Secretaria 

Estatal de Bienestar Social y Derechos Humanos20 (SEASDH), para contemplar la 

asistencia  que la inserción que el programa pacificador pretende. Sin embargo, este 

programa alrededor del 2011, paso a ser parte del municipio del gobierno municipal de Río 

                                                           
20 Secretaria Estadual de Assistência Social e Direitos Humanos (SEASDH) 
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en coordinación con el Instituto Pereira Pasos. Éste se encarga de “…órgão responsável 

pela produção de dados e coordenação de projetos de desenvolvimento urbano e 

socioeconômico para o município...” (Cano y Ribeiro, n.d.: p. 9). Por su parte, la actividad 

del SEASDH en terrenos pacificados fue transferido al Programa de Gestión de Territorios 

Pacificados21. En base al trabajo de los investigadores, ambos órganos y/o programas 

funcionan de manera similar, recibiendo y esquematizando las distintas demandas de las 

comunidades. He aquí que surgen varias complicaciones que generan el estancamiento y el 

incumplimiento de las demandas. El hecho de que se juntan más demandas de las que se 

pueden atender, el obstáculo de trabajar en las mismas áreas ambos órganos pero no 

colaborar entre sí, y el escaso contacto entre los órganos sociales y las UPPs y la Policía 

Militar, constituyen las principales razones de estancamientos de lo que pretende ser una 

política social complementaria. 

 

Las UPPs como política de seguridad tiene severos desafíos y críticas. Tienen el peso de 

haber sido creadas para servirle al Estado como una nueva herramienta de aceramiento a 

sus zonas marrones. Es decir, el Estado intervenia en las favelas previamente a las UPPs. Se 

ha demostrado que las favelas han sido uno de los mayores territorios de experimentación 

de políticas securitarias. Desde batallones como el BOPE , políticas de policía y puestos 

comunitarios, entre otras, el Estado de Río de Janeiro ha intentado, por distintas razones, 

estar presente en estos territorios. Entre los desafíos principales se encuentran: la propia 

aceptación como oficiales que se enmarcan en la filosofía de policía de proximidad y que se 

vinculan cotidianamente con los habitantes de los terrenos pacificados; lidiar con una base 

institucional y jurídica pobremente cimentada, lo que también lleva a lidiar con el juicio de 

la Policia Militar, de quienes son independientes operativamente, pero con quien coordinan 

la implementación del programa y además, son quienes encarnan todo un pasado y una 

doctrina de “guerra contra el narcotráfico”. Continuando con esta reflexión, los oficiales 

pacificadores tienen que despegarse de todo un pasado de corrupción, gratificaciones 

indecentes y malas condiciones de trabajo, a lo cual el escaso fundamento institucional no 

deja de ser un agravante. 

                                                           
21 Programa de Gestão Social em Territórios Pacificados. 
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Una de las cosas más preocupantes es la supervivencia de estas unidades al tiempo y al 

contexto. Se ha demostrado aquí su funcionalidad a los eventos mundiales y al 

apaciguamiento de las zonas más ricas y ya valorizadas de Río de Janeiro, sin contar su casi 

exclusiva aplicación en esta última ciudad (hecho que también está vinculado a su 

nacimiento de carácter decretista). La cuestión de la selectividad de casos y el peligro de 

impactar aún más en la división social, sobre todo con una cuestión vital como la de la 

seguridad, es una las mayores alarmas que aquellos interesados en el tema deberiamos 

escuchar. Está en mi interés principal aclarar que esto no es un intento de desestimar y 

criticar una política. La huerfandad en términos de políticas de seguridad (tanto en mi país 

como en Latinoamérica) que perdura en el tiempo, ha despertado mi necesidad de 

desarollar al menos una política, la más cercana, la que mayor atención últimamente ha 

llamado, una política en la que se mezclan factores de desigualdad y marginalidad. 

Iniciativa que me ha llevado a investigar y a aprovechar de varios autores los argumentos y 

valoraciones para constituir esta tesis que pretende ser un puntapié inicial, para futuros 

hambrientos, que con el transcurso y  la variación del contexto, sigamos investigando y 

escribiendo para idear políticas que regulen constantemente la inseguridad, la marginalidad 

y la violencia en América Latina.    
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